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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL | 

  

CONSIDERANDO. 

GE +] 79 de aus to de 19%, e ha otorgado able el Notario Vigesiao Prisnero 
de) Santos inmayaquit. la eseritara publica de atecuto de capital y reforma del 

estatuto de ds Fompañ a GRUPOLUVY  S.A.: 

QUE «totor ¿£ntique Berona. Peña, en su calidad de Gerente feneral de la 

califa, ce ed tatinécinio” del* Ab. Enis Pego Benitez. lia presentada coplas de 

dicha «3er bm: le, mimi: ¿que 1 une ¿e eqoquisitos de Lev; 

Lo riaícicia de Vas GY Miño il ratas por el señor Suparintendante de 
Cospanias. madiabte Resotaciones Nes. ADA 92 489 de 18 de noviembre de 199%; y, 

ADE 97 “08 de diciembre 31 de 19977 " 

RT SG08uUF 1, yF: ho. 

ARITFEI 0 PRIFERO + APEDRAR: a) rd aumento de capital de ERUPOLUY 9.4... 1101 

HRS HL EORES DECO CUCRES, dividido on TRES HH acdiones de UH HH SUCRES cada na; 

Y. Ly? ta retoma, o tob evtatuto constantesen la retriida esca ibyra. 

adrj da 0 AFA, DISPONFR que =1 Hotaria Vigésimo Primera del cantos 

inivagnid, al omatgen de la matriz de la escritura publica que se aprgeba, Lone 

hola del contenido de la prenente Resolución y siente razon de esta anotación. 

apTICOLO TERCERO. - “OTSPONER que sel Registrados Hercantil dal cantón 
tinavaquil: a) inscriba de retrnida escritura pública ánmta con la presente 

foc ofnción. Arehive uma cópia ds cdfchd edén iroa y devuelva las restantes con la 

goes de dp dns ipoton ue ve. oem: Y. 1d) slo. las «ends preseripeionas 

copienidio, <a la Loy de Registro. 

ARPJOUO CUARTA. PISPORHER que +*l Molario Seplinño «did cauton finayaqnil, 

hole al mátaen de fa mafri: de la exovjtera puplica a del to e haroo de 1988, pm 
la osado cet taye da compañia en teferencia, que ha procedido a ammentar al 

vapitol y a relormás un estatuto, aediante la escritura publica que se aprueba por 

la puesaple Resolucion y oieote razon de esta dubtación. 

ARTICULO QUITA. ISPARTE que un extracto de la indicada escritura publica 

>. add poe po A e, tn de dos periodicos de mayor circulación +*a el 

Jdowicitio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicacion «debera 

enbiagn se y este esparto. 

CUAPLIDA, vuelva el cxpetianta. 

e MIA 4 000 sE. 

Guevayiloa 

DADA y la Supe intendencia de Coapañiaz, en       tirmarda      

   
             b. Han? 

MATFNDENTE 

GUENDENCIA DE-COHPANTAS DE GUAYAQUN 
    

   Ad4I/Cidel 
sir. He. A 4



cer due con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 28.784, número 3,847 del Registro Mertan- 

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 32.284 

del Repertorio.- Guayaquil, once de Octubre %R mil novecien 

tos noventa i cuatro+.- El Registrador Mercantil.- 

AB. HECTÓR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE . 

Registrador Mercantil del Can veyaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en esta Resolución, a foja 8.476 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales de 1,988, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, once de Octubre de mil novecientos 

noventa i cuatro.- El Registrador Mercant 1l.- 

     
A AoANEXVNIÓNUÓN

ÓNXÓÉXA VTA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil dei Cantón Guayaquil 

     


